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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 

Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sanidad,— Negociado 3.°

Vista la comunicación de V. S . , fecha 22 
de Noviembre último, en que da cuenta cir
cunstanciada de los estragos causados por el 
cólera morbo en esa ca p ita l, acertadas m e
didas que se tomaron para atenuarlo , y re
comendando en general á todos los que pres
taron servicios en tan aflictiva situación, al 
paso que lo hace en particular de aquellos 
que tuvieron ocasión de distinguirse mas; 
la Reina ( Q. D. G .) se ha servido resolver 
que se lleve á efecto la propuesta de Y. S., 
acordando las gracias que expresa la lista 
adjunta, y que con mención honorífica se 
publique en la Gacela el distinguido compor
tamiento de las corporaciones y personas 
que por su abnegación y filantropía son 
acreedoras al aprecio público.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Febrero de 185o .= San ta  Cruz.—Señor 
Gobernador de la provincia de Valencia.

Relación de las corporaciones y personas de quienes se 
hace mención especial honorifica , según lo resuelto  
por S. M., en razón á que con su b rillan te  y hum a
nitario comportamiento duran te  la invasión del có
lera morbo en la ciudad de Valencia se han hecho 
acreedores al aprecio público.

Corporaciones,

Individuos de la Junta provincial de sanidad.
Idem idem de la municipal.
Alcaldes de barrio.
Juntas parroquiales de beneficencia.
G ran asociación de nuestra Señora de los Desam

parados.
Señores curas y  tenientes.
Clero parroquial en general.

Particulares.

D. José Escriba y B arbera, Alcalde segundo.
D. Timoteo L iern, Secretario del Ayuntamiento.
D. Mariano García y Bau , presbítero.
D. Antonio Lacuadra , propietario.
D. Antonio S e rra , idem.
D. Baltasar Scltier, individuo de la Junta parro

quial.
D. Joaquín C asan, médico.
D. Juan Chomon, idem.
D. José B ori, idem.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por Reales decretos de 16 de Febrero 
de 1855, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien declarar cesantes con el sueldo y ho
nores que por clasificación les corresponda

A D. Gabriel Ceruelo de Veiasco, Regente de la 
Audiencia de Granada.

A D. Manuel León R om ero, Presidente de Sala de 
la de Canarias.

A D. Joaquín María Casalduero, Magistrado de la 
de Zaragoza.

A D. Manuel Lope Gallego, Magistrado de la de 
Valladolid.

A D. Fernando Cañedo, que lo es de la de Cáceres:
Y á D. Pascual María A ltolaguirre, que io es de la 

de Canarias.

En la misma fecha se ha dignado nom
brar

Regente de la Audiencia de Granada á D. Antonio 
Burbano N avarro, Presidente de Sala electo de la 
de Pamplona.

Presidente de Sala de esta Audiencia á D, Atanasio 
Martinez U bago, Magistrado cesante,

Presidente de Sala de la de Cunarías á D. Perfecto 
G andarias, Magistrado cesante.

Fiscal de la de Burgos á D, Eduardo Alonso Colme
nares , que desempeña este cargo en comisión.

Magistrado de la Audiencia de Ziragoza á D. Remi
gio García del V illar, Magistrado cesante.

Magistrado de la de Valladolid á D. Diego Pareja y 
T orres , Magistrado cesante.

Magistrado de la de Cáceres á D. Vicente Vidal Saa- 
vedra, Magistrado cesante:

Y Magistrado de la de Canarias á D. Pedio Rodrí
guez , Juez de prim era instancia de Lérida.

2.a SECCION. -  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS
DE MONEDA Y MINAS.

P liego de condiciones bajo las cuales se ha acordado sacar 
á pública subasta la adquisición de 1491 resm as de papel 
que se necesiten para  el servicio de las oficinas de ope
raciones m ecánicas, cuyas clases y  n úm ero de resm as de 
cada una de ellas se designan al final.

I? Sa señala como máximum del precio común de 
cada resma la cantidad de 35 r s . , y el rem ate quedará 
á favor del postor que mas lo beneficie.

2* El contratista se obligará á que el papel sea 
elaborado en las fábricas del reino , hecho á mano, en 
moldes avitelados iguales á las m uestras que estarán 
de manifiesto en la expresada D irección, y no se ad
m itirá el que no reúna las circunstancias menciona
das , exceptuando el de colores que podrá ser de m á
quina , pero con bastante cola p a r a  que ofrezca ma
yor consistencia.

3í Las entregas se harán  en el departam ento de 
operaciones mecánicas por terceras partes del número 
de resmas de cada una de las siete prim eras clases : la 
prim era dentro del térm ino de 10 dias después de 
aprobado el rem ate , y las otras dos con dos meses de 
interm edio de una á o tra , debiendo contener cada res
ma 500 pliegos útiles. Respecto de la 8?, ó sea el 
de colores, con la prim era entrega se darán 30 res
mas de un color y 10 de cada uno de los otros : el res
to proporciónalmente en las demas entregas.

4? Hecha la ú ltim a , cesará la responsabilidad del 
contratista , á quien proveerá de un documento que 
asi lo acredite el Jefe de operaciones m ecánicas, para, 
en su vi.da proceder á la devolución de la garantía 
que hubiese prestado.

5? Los gastos de conducción, descarga y demas que 
ocurran  hasta la admisión del papel en las repetidas 
oficinas , serán de cargo del contratista.

6? El pago de la prim era entrega se realizará cuan
do se verifique la presentación de la segunda, y el de 
esta y la tercera asi que resulte justificado el ex tre
mo observado en la 4. condición.

7? Si el contratista no entregase el todo ó parte de 
las resmas en los plazos designados, ó dejase de cum 
plir con alguna de las demas condiciones estipuladas, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo, 
se celebrará nuevo rem ate b¿jo las piopias condicio
nes , pagando aquel la diferencia de precio que hu 
biese del prim ero al segundo y los perjuicios que se 
irrogasen por ia demora del servicio.

A cubrir esta respon. abilidad se aplicarán las can
tidades que en garantía haya depositado; y si no al
canzasen se procederá contra sus bienes por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla 
el a rt. 11 de la ley de contabilidad.

No presentándose proposición admisible para el 
nuevo re m a te , la Dirección com prará por su cuenta 
el p ap e l, á perjuicio también del rem atante.

8? Las proposiciones para esta subasta se. presen
tarán en pliegos cerrados, literalm ente arreglados al 
modelo que á continuación se in serta , y autorizados 
con las firmas de los que las hagan, llenando en letra 
y no en guarismo lo; huecos que se dejan en blanco; 
en la inteligencia de que será desechada cualquiera 
proposición que no m arque term inantem ente el precio 
del papel.

5* No se admitirá pliego alguno en que no se 
acompañe el documento que^ acredite haberse deposi
tado por el proponente en la Caja general de Depósi
tos cuatro mil rs. en metálico ó triple cantidad en t í 
tulos del 3 por 100. Concluida la subasta se devolve
rán  los referidos documentos de depósito, excepto el 
del rem atante.

10. El acto de la subasta se celebrará en la Direc
ción general ante el D irector, Subdirector, Tenedor 
de libros y Ce-Asesor de la Hacienda pública , dando fe 
el escribano del juzgado de la misma. Dará principio 
á las doce del dia 21 de Marzo próximo , recibiéndose 
hasta la u n a , bajo num eración correlativa , las propo
siciones que se p resen ten , con sujeción á las condi
ciones 8? y 9* Al señalar la hora el reloj de la depen
dencia se procederá á ab rir los pliegos presentados 
por los lidiadores, ó sus apoderados autorizados legal
mente , y á su pi esencia se hatá la adquisición al me
jor postor.

11. Resultando empate en tred ó s  ó mas proposi
ciones , se abrirá seguidamente por espacio de un cuar
to de hora otra licitación , pero v e rb a l, en tre  los a u 
tores de aquellas, declarándose el rem ate á favor del 
que las mejore.

12. Dentro de los cuatro siguientes dias al en que 
se dé conocimiento al rem atante de la aprobación de la 
subasta por 1a superioridad , otorgará el mismo la cor
respondiente escritura de obligación y fianza, y p re
sentará en la Dirección copia autorizada en forma le
gal , todo á su costa.

Si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
dicho otorgamiento, ó impidiere que este tenga efecto 
en el térm ino m arcado, se tendrá tam bién por res
cindido el contrato con iguales consecuencias á las fija
das en la condición 7í

13. La adjudicación de este contrato se someterá á 
la aprobación de S. M ., considerándose sin efecto hasta 
que la haya obtenido.

Ecpeciftcacion de las clases y número de resm as de papel
que se refiere.

Número
Clases. de resmas.

1*  60
2?.....................  225
3?..................................................... 561

    216
5 ? ,................................................... 90
6?  186
7 ! .....................................................  54

De colores.

Amarillo.............................................. 33
A nteado .............................................  33
Rosa ba jo ...........................................  33

1,491
Madrid 16 de Febrero de 1855.= José Ciudad.

Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta d e ....................................... , el que aba
jo firma se compromete á entregar en las oficinas de 
operaciones mecánicas de ia renta de loterías las mil 
cuatrocientas noventa y una resma de papel de que
trata el mismo pliego por el precio d e ................... cada
u n a , admitiendo y sometiéndose en un  todo á las con
diciones en él expresadas.

Madrid de de 1855. 2

P liego de condiciones bajo las cuales se ha acordado sacar
á pública subasta la adquisición de 1890 resm as de papel
p.ara la im presión de pagarés de la lotería p rim itiva.

1? Se señala como máximum el precio de 23 reales 
por cada re sm a , y el rem ate quedará á favor del pos
tor que mas lo beneficie.

2! El contratista se obligará á que dicho papel sea 
elaborado en las fábricas del re ino , hecho á mano y 
en moldes iguales á la m uestra de manifiesto en dicha 
Dirección.

3* Las entregas se harán  por terceras partes del 
número de resm as que se designan: la prim era den
tro del térm ino de 15 dias después de aprobado el re
m ate, y las otras dos restantes con dos meses de in 
termedio de una á o tra; en el concepto que cada res
ma habrá de contener 500 pliegos útiles.

4? Hecha la últim a entrega cesará la responsabili
dad del contratista, á quien proveerá de u n  documen
to que asi lo acredite el Jefe de operaciones m ecáni
cas , para en su vista proceder á la devolución de la 
garantía que hubiere prestado.

5? Los gastos de conducción, descarga y demas que 
ocurran  hasta la admisión del papel en las expresadas 
oficinas de operaciones mecánicas, serán de cuenta del 
contratista.

6? El pago de la primera entrega se realizará cuan
do se verifique la presentación de la segunda, y el de 
esta y la tercera asi que resulte justificido el ex tre 
mo observado en la 4* condición.

7? Si el contratista no entregase el todo ó parte de 
las resmas en ios plazos designados, ó dejare de cum 
plir con alguna de las condiciones del contrato, se ten
drá este por rescindido á perjuicio suyo. Se celebrará 
nuevo rem ate bajo iguales condiciones, pagando aquel 
la diferencia de precio que hubiere  del prim ero al se
gundo, y los perjuicios que se originasen por la de
mora del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las can
tidades que en garantía haya depositado; y sino  al
canzasen se procederá contra sus bienes por la via de 
apremio y procedimiento adm inistrativo de que habla 
el art, 1 f  de la ley de contabilidad.

No presentándose proposición admisible para el 
nuevo rem ate , la Dirección comprará de su cuenta el 
papel, á perjuicio tam bién del rem atante.

8* Las proposiciones para esta subasta se presen
tarán  en pliegos cerrados , literalm ente arreglados al 
modelo que á continuación se inserts , y autorizados con 
la firma de los que las hagan , llenando en letra y no 
en guarismo los huecos que quedan en b lan co ; en la 
inteligencia que será desechada cualquiera proposi
ción que no m arque term inantem ente el precio del 
papel.

9* No se adm itirá pliego alguno al cual no acom
pañe el documento que acredite haber depositado por 
el proponente en la Caja general de Depósitos 3000 
reales en metálico, ó triple cantidad en títulos del 3 
por 100. Concluida la subasta se devolverán los refe
ridos documentos de depósito , excepto 4el del rem a- 
tante.

10. El acto de la subasta se celebrará en la Direc
ción general ante el D irec to r, Subdirector , Tenedor 
de libros y Co-Asesor de la Hacienda pública, dando fe 
el escribano del juzgado de la misma. Dará principio 
á las doce del dia 22 de Marzo próximo , recibiéndose 
hasta la una, baje numeración correlativa, las proposi
ciones que se presenten con sujeción á las condicio
nes 8! y 9* Al señalar la hora el reloj de la depen
dencia se procederá á ab rir los pliegos presentados 
por los licitadores, ó sus apoderados autorizados legal
mente, y á presencia de estos se hará la adjudicación 
al mejor postor.

11. Si resultase empate en tre  dos ó mas proposi
ciones , se abrirá  seguidamente por espacio de un 
cuarto de hora otra licitación , pero v e r b t l , en tre  los 
autores de aq ue llas , en debida forma, declarándose el 
rem ate á favor del que lo mejore.

12. Dentro de los cuatro siguientes dias al en que 
se dé conocimiento al rem atante de la aprobación de 
la subasta por ia superio ridad , otorgará el mismo la 
correspondiente escritura de obligación y fianza, y 
p resentará en la Dirección copia autorizada en forma 
legal, todo á su costa. Si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para dicho otorgam iento, ó impidiere 
que este tenga efecto en el tiempo señalado, se tendrá

t?m bien por rescindido el contrato con iguales conse
cuencias á las designadas en la 7? condición.

13. La adjudicación de este contrato se som eterá á 
la aprobación de S, M., considerándose sin efecto hasta 
que la haya obtenido.

Madrid 16 de Febrero de 1855,«José Ciudad.

Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones publi
cado en ia Gaceta d e ...................   el que abajo firma se
compromete á en tregar en las oficinas de operaciones 
mecánicas de ia renta de loterías las 1890 resm as de 
papel de que se tra ta  por el precio do ...................   ad
mitiendo y sometiéndose en un  todo á las condiciones 
en él expresadas. * %

El m artes 20 del actual y á las dos en punto de la 
tarde se celebrará en el local que ocupa esta Direc?- 
cion general Ja subasta anunciada para venta de

3000 arrobas de cobre en torales, marca Corona, de 
aleaciones.

3000 arrobas id ., id., E, Q. id.
6000 arrobas id. de m artinete.
Los precios mínimos admisibles serán  los qué ten-^ 

ga á bien fijar el Excmo. Sr. Ministro del ramo en 
pliego cerrado que se abrirá  en el acto del rem ate.

La licitación será simultánea en Sevilla.
Las demas condiciones á que han de sujetarse los 

licitadores aparecen en  la Gaceta oficial de 20 de Ene^ 
ro próximo pasado.

Madrid 15 de Febrero de 1855.=Ciud3d.

P lieg o  de condiciones para  vender en pública subasta v a r i a s  

partidas de lacre y  berm ellón, elaboradas en el estable
cimiento de Almadén,

1? El objeto de la presente subasta es la enagena- 
genacion de 525 libras de bermellón y 1404 de lacre, 
procedentes ambas de las fábricas del establecimiento 
de minas de Almadén , deducidos las pequeñas ventas 
al por menor que resu lten  hechas el dia ae la subasta*.

La totalidad del berm ellón, mas 982 libras de lacre, 
se encuentra en esta corte en casa de la señora v iu 
da de Trasviñas y  prim os, y las 421 libras restantes 
d8 este último artículo en los almacenes de dicho esta
blecimiento. El rem atante queda obligado á recibir los 
artículos en ios puntos que quedan expresados.

2* Las m uestras de lacre y berm ellón se hallarán 
do manifiesto en esta Dirección g en e ra l, á fin de que 
los licitadores puedan examinarlas y hacer las p ro
posiciones con todo conocim iento; en la inteligencia 
de que el rem atante solo tendrá derecho ¿ cualquier 
reclamación en el acto de recib ir los géneros; pero 
pasado este térm ino, será desechada toda demanda que 
produzca.

3Í Se fija en 20 rs. libra de berm ellón ó lacre el 
precio mínimo admisible en la subasta.

4? Las posturas podrán re c a e r : á la totalidad de 
ambos a rtícu lo s , en cuyo caso se consignarán en la 
Caja general de Depósitos 1000 rs. en m etálico; á la to
talidad ó mitad del la c re , depositándose para ello 500 
reales ó 250 respectivam ente; á la totalidad ó mitad del 
berm ellón , en cuyo caso la garantía se lim itirá , para 
el prim ero á 400 rs., y á 200 par* el segundo. Tam
bién podrán verificarse los depósitos en papel del 3 
por 100; pero en este caso serán en trip le cantidad.

5! Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cer
rados literalm ente ajustados al modelo que aparece á 
continuación, siendo desechadas en el acto de su  aper
tura aquellas que carezcan de documento expedido 
por la Caja general de Depósitos, que acredite haber
se cumplido^con lo prevenido en la condición prece
dente , ó que contengan cláusulas condicionales. Ter
minado el acto del rem ate se devolverán á todos los 
licitadores sus respectivos talones de depósito, excepto 
el del rem atante ó rem atantes que quedarán en ga
rantía hasta tanto que hayan acreditado el abono del 
precio de rem ate de los lotes que les hubiesen sido ad
judicados, y sujetos á resarcir por la via gubernativa 
cualquier perjuicio qu8 el Estado pudiere experim en
tar por falta de cum plim iento de lo estipulado.

El abono ha de verificarse en la Tesorería cen tral 
precisam ente en el término de 20 d ia s , á contar des-> 
de Ja fecha en que se comunique la adjudicación, en  
moneda de oro y plata , con exclusión de todo papel.

6* Para proceder á la adjudicación, las proposicio
nes serán clasificadas y preferidas en la forma si
guiente:

Prim era. Las que opten á la totalidad de los a r
tículos.

Segunda. Las que se refieran á lotes completos.
Tercera. Las que fueren á una parte de cada lote 

de berm ellón ó lacre.
7t Si en tre  las proposiciones presentadas hubiese 

dos ó mas iguales en precio y can tidad , se abrirá  en 
tre  los autores de ellas únicam ente una licitación v e r
b a l, cuya duración será de 15 m inutos, trascurridos 
los cuales se adjudicará el rem ate al mejor postor.

8? La subasta tendrá lugar el dia 23 de Marzo á 
las dos en punto de la tarde en el local que ocupa 
esta Dirección g e n e ra l, situado en el edificio de los 
Consejos, en presencia del Director general del ram o, 
el Subdirector, un  co-Asesor de la Asesoría general 
de H acienda, y escribano m ayor de Rentas.

Madrid 16 de Febrero de 1855.«*José Ciudad.

Modelo de proposición,
D. N. de N . , enterado y conforme en un  todo con

el pliego de condiciones publicado en la Gaceta de........
d e ............... se compromete á com prar al Estado..............

libras de í berm ellón! P°r el Precio de rea,es
libra.

Fecha y firma del proponente.



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Enero de 1855 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número
de

reclama
ciones.

Su importe.  

R eales  vellón.

Deuda consolidada  

del 3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Amortizabie  

de primera clase.

Amortizabie  

de segunda clase.

Vitalicios...................................................................... ............................ .. ................................................................... .......................... q A Ai H9 Q 40A1A9 95
ídem  de la fortificación de C ád iz ................ - . . .  .. ............. .......................... ....................................... .......................................

o
L O A q O Q Q O • • * * T (J4,1 4Z..ZO 

971 88 8 8 72 000
J u r o s ............................................... ................................................................................................................................................. ..................

4
l

O O , o o o . .  O
1 .5 7 5 ,8 4 5  . 8

9Qf! 4 0 G

* * Zl1,voO.. O
2 0 6 ,0 3 5 . .1 2

F ianzas ........................................ ................................................. .......................................................................................................................
4
¿}

1 . 3 D y , Owí»..oU

Presas ing lesas .............. ........................................... .....................................................................................................................................................................................
O u v ,  1 Uü
Q 0 ^ c, H \  10

OOUj 1 VU
qn K  q K l  4 0

Créditos procedentes  de tratados ..............................................................................................................................................................................................
o
L

0 9 0,  J O !  ,, 1 J

99  AfiÁ t 4 00 I . . 1 9
O v u ^ d t  i «« i 0

A o AAQ qn

Venta de bienes del c le ro ..................... ........................... .................. .............................................................................................................................
4

1 0 1 .517 ,508
120 .000 ,000

1517 508
1 d .UU

Garantías por contratos .................................................... .. ......................................................................................................................................................... 1
2
4

1 , ti 1 1 , ü U O 

1 2 0 .0 0 0 ,0 0 0
Liquidaciones por documentos antiguos no recogid os. .... .................................................. ........................ .. ........................................................ 19,800

6,000
19,800

Préstamos de diez mil lones.  .......................................................... ............................................................................................... .. , .  ................................... 1 1 *. 6,000
Créditos de la Deuda atrasada del material del T e s o r o . ............................ ...................................................... ................................................ 3 1 6 0 ’000  

6 624. . 6
1 60,600

Devoluciones ................................................................................................................................................................................................... 1 6,624..  6

37 1 24 .948,430. .1  3 1 21.682,1  09 . 1  9 1.21 0 ,520.  .1 5 1 .751 ,340 .  .29 I 8 0 4 ,4 S 9 „ I 8

Madrid 31 de Enero de 1855.=E1 Jefe del departam ento, Juan Crisóstomo María D iez— V.0 B.°=E1 Director genera] , Salaverría.

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de l.° de Agosto de 1851 , la Junta ha acordado que la tr i
gésima octava subasta de Deuda amortizabie de prim era y segunda clase se verifique el dia 3 de Marzo próximo 
á las doce de la mañana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe facilitar el Tesoro público para la compra de los referidos efectos es la de un m i
llón setecientos setenta y dos mil trescientos treinta y nueve reales en esta forma:

1.000,000 de reales de la mensualidad del presente respectiva al cuarto arbitrio  consignado para esta amor* 
tizacion en el art. 16 de la referida ley.

500,000 de la respectiva al mes actual por equivalencia del producto del 20 por 100 de propios.
272,339 que en la subasta anterior quedaron sin aplicación de la cantidad asignada para la adquisición de 

Deuda amortizabie de prim era clase.

1.772,339 De la referida suma ce invertirán

1.022,339 en la adquisición de la Deuda amortizabie de prim era c’ase.
375,000 en la Deuda amortizabie de segunda clase interior; en el concepto de que en pago de las ad

judicaciones que se hagan, solo se adm itirán los nuevos títulos al portador de estas cla
ses de Deuda que se han emitido por consecuencia de la referida ley y de ningún modo 
carpetas de presentación, cualquiera que sea la fecha en que esta se hubiere verificado. 

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los mencionados efectos públicos 
podrán verificarlo bajo las reglas y formalidades que establecen los artículos siguientes del 
reglamento de 17 de O ctubre del año de 1851 :

«Al t. 75. La Jun ta , en el dia anterior al en que deba celebrarse la subasta de los efectos 
de la Deuda in te rio r, fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse; y lo consignará, 
con lo demas que convenga, en pliego cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de los efectos públicos se harán  por los licitadores 
en pliego cerrado que entregarán en la Secretaría de la Jun ta , recogiendo un  resguardo 
con la reseña que convenga.

Art. 57. En el dia y hora señalada para el rem ate celebrará la Junta sesión pública , y 
en ella se abrirá y leerá ante todo el pliego en que aquella hubiese consignado el precio, y 
en seguida se abrirán  y leerán por el Secretario ios pliegos de proposiciones. Se dese
charán desdo luego las que sean superiores al tipo señalado, y se adm itirán en el acto las 
inferiores por el orden siguiente :

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de cada u n a , co
m enzará la adm isión, prefiriendo siem pre las de precio mas bajo.

2.° En igualdad de precio se dará la preferencia á las de menores cantidades.
3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones que no tengan cabida 

quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la expresada canti
dad, se reducirá á la que baste para su com pleto;y si hubiese en este caso dos ó mas pro
posiciones iguales en precio y cantidad , se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes, 
ó por sorteo , á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó mas proposiciones iguales en pre
cio por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible ninguna de las proposiciones presen ta
das, ó si las que lo fueren  no cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta resolverá lo que 
considere mas beneficioso para los intereses de la H acienda, bien procediendo á nueva 
subasta , dentro del mismo m es, por la total cantidad en el prim er caso, ó por la no cu
b ierta en el segundo, b ien acumulando una ú otra á la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de U  de Setiembre de 1852, los que deseen 
interesarse en dicha subasta deben constituir previam ente en la Tesorería de la Deuda 
el depósito del 1 por 100 del im porte nominal de las proposiciones que p resen ten , el cual 
será devuelto en los términos que establece el art. 79 del Real decreto de 17 de Octubre 
de 1851 ,6  le perderá el interesado que después de hecha la adjudicación á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos, pudiendo constituirse dicho depósito en m etáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deuda ó en billetes del Tesoro. Estos depósitos se admi
tirán  en la Tesorería de la Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en que hí 
de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán en Madrid desde el dia 21 del corriente hasta el acto de la su 
basta en la Secretaría de la J u n ta , exhibiendo el recibo que les hubiese facilitado la Te
sorería en equivalencia del 1 por 100 del valor nominal do las respectivas proposiciones. 

También se destinarán
375,000 para la compra de Deuda amortizabie de segunda clase ex terior, representada en nuevos 

documentos.

1.772,339

Los acreedores extrangeros que quieran tomar parte en la subasta de dicha clase de Deuda exterior podrán 
verificarlo por cualquiera de los medios siguientes :

1.° Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y sellados hasta el 21 del actual á las Comisiones de 
Hacienda de España en Londres y París , cuyas dependencias cuidarán de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un  comisionado especial para que las presente en Madrid. Esta autorización se acreditará 
por medio de u n  poder especial , según la forma admitida en las plazas de París ó Londres, ó por medio de una 
carta que contenga explícitamente la autorización, y en la cual el Presidente ó encargado de las respectivas 
Comisiones de Hacienda de España establecidas en aquellas capitales certificarán la identidad de la firma del 
interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 del Real decreto de 17 de O ctubre de 1851 , y  Real ó r -  
den de 1 i de Setiembre de 1852.

Los acreedores residentes en Amsterdam podrán presentar sus proposiciones al Cónsul dé S. M. en la mis
ma plaza , ó en cualquiera de las Comisiones de Londres ó París; en el concepto de que si fuesen admitidas, 
entregarán los documentos de la Deuda amortizabie exterior á que aquellas se refieren al citado Sr. Cónsul, 
ó en cualquiera de las mencionadas Comisiones, y  se les abonará su im porte en letras contra la Dirección 
de la Deuda en igual forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en cuenta el capital que los documentos represen tan  en 
pesos fuertes. Cuando bajo las condiciones expresadas fuese aceptada alguna proposición de casas extran jeras, 
la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encargado de la Comisión respectiva, á fin de que 
lo ponga inmediatamente en conocimiento del p roponeníe, el cual hará la entrega de los títulos de la Deuda 
am ortizabie, y recibirá en cambio el importe de ellos al precio á que se hubiese adjudicado en una letra á rea
les vellón pagadera á la vista y cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se establecen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya ci
tado quedarán reducidas á inu tiliza r, á presencia del interesado, el papel que se haya adquirido; hecho lo 
cual, pasarán á la Junta el Presidente ó encargado de las Comisiones de Hacienda nota expresiva del importe, 
clase y numeración de los créditos para que pueda publicarse en los periódicos oficiales, sin perjuicio de re 
m itir después con toda brevedad los documentos de crédito adquiridos para proceder á su quema en la forma 
establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones de precios se harán por unidades y por centa
vos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber cumplido el proponente el compromiso que hubie
se contraído , perderá este el derecho á la adjudicación, y tam bién el depósito de que tra ta  el art. 7 9 , p u 
blicándose ademas su nombre en la Gaceta para conocimiento del público, en cumplimiento de lo prevenido 
en Real ói den de 11 de Agosto de 1852; y acto continuo se procederá á admitir, en lugar de la proposición 
que hubiese quedado desierta , aquella que en tre  las que no hubiesen tenido cabida fuese la mas ventajosa, 
siempre que se halle dentro del tipo señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposición se hallarán de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda desde el dia 21 del actua l; en el concepto de que no se admitirá proposición alguna que no venga 
ajustada estrictam ente al modelo , ni las que contengan quebrados de centavo.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en el sobre la clase de Deuda á que corresponde la 
proposición ó proposiciones que contengan, y el importo nominal de estas, debiendo hacerse por separado las 
de Deuda amortizabie de prim era clase de las de segunda , asi in terio r como exterior.

Madrid 10 de F eb re io d e  1855.*= El Secretario , Angel F. de Iíeredia.—Y.° B.° =  EI Director genera l, P re 
sidente , Salaverría.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 5 de Marzo próximo en la Dirección general de la
Deuda del Estado la cantidad d e .......................reales vellón nominales en Deuda.......................... al cambio de...............
y ...............  centavos por ciento , con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Junta para la subasta de dicha Deuda.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Industria.
i

A dición al estado de los privilegios de invención é  introducción concedidos por S. M. en los meses de Abril, Mayo y Junio de 1 8 3 4 ,  inserto en la Gaceta del dia 1? de Setiembre
íílt.ím n

Numero. NOMBRES. VECINDAD. CLASE.
FECHA

de la Real cédula. OBJETO.

1118
1153
1160

José María Alonso............... ..................................
Juan Gómez y R eyes......................................... ..
Sres. Subtil y P an ton ........................................

Madrid............................
Málaga............................
P a r i s . ..............................

In troducción .. . .
Invención............
In troducción.. . .

8 de Abril de 1 8 54 ...
3 de Junio de id .........

. 23 de Junio de id .........

Procedimiento para estereotipar las formas de la im prenta por medio de cartones. 
Máquina para «aserrar toda clase de piedras.
Horno llamado de retorta para carbonizar la turba.

Relación de los concedidos en el segando semestre del mismo año.

1177 
1152 
1155
1173
1174 
1180 
1182
1178 
1183
1175 
1194 
1201 
1168 
1169 
1216

1140

1199

1200

D. José Fernandez Eneiso.......................... ..
D. Pascasio Lizarbe y com pañía......................
D. Antonio L uzarche...........................................
D Marcel Lucet . . ....................

M adrid...«  ..................
Cascante.........................
La Ferié (F ran c ia )... .  
Lassaií (Cerdeña)........

Invención. 
In troducción .. . .
Invención............
Idem.....................

. 22 de Agosto de 1854..
. 22 de id. id .............

22 de id. id.....................
22 de id. id ....................

. . .  Aparato para extraer el aceite de oliva sin u ;ar los capachos de esparto. 

. . .  Piocedimienlo para fabiicar cerillas físico-químicas do brillantes colores. 
Aparato para tranformar todos los combustibles en gas, y sus aplicaciones. 
Procedimiento para extraer alcohol de la planta llamada asfódelo ramosa.

D. Manuel Ortigosa y D. Enrique W eiss-----
D. Luis Adam É lienne.........................................
D. Francisco B alaguer........................................
D. Juan Capistrano Domínguez.........................
D. J. de Castro y Mr. M. E w a ld t............ ..
D. Leocadio Ram ón......................................... ..
D. Pedro Martínez López................. ...................
D. Julio Azensa y com pañía...............................
D. Juan Antonio C arreres........................ ..
D. Enrique F oitunato  N ieger............................
D. Agustin Ju lien n e .............................................
D. Manuel Rubio E scudero .........................

Sres. James Jadson é h ijos..................................
( D. José Viialionga............... ..................................
J D. Adriano Chenot.................................................
(Sres. Ibarra  herm anos y com pañía.................
D. José Viialionga.................................................
D. Adriano C henot..................................... ..
Sres. Ibarra , herm anos y com pañía ..............

V illares...................... .... Idem..................... 22 de id. id..................... . . .  Procedimiento para beneficiar minerales de cobre por cementación.
Madrid............................
C arlet............, .  . . . . . .
Soria................................
H am bureo .....................
M adrid.......................... ..
Idem................................
Barcelona.......................
Valencia.................
Tolosa (Francia)...........
Paris................................
Jerez de la F ro n te ra ...

SainteSeurin (Francia).
Figueras.........................
Parí?.
Bilbao..............................
Figueras. ......................
Paris.
Bilbao..............................

Idem. ...................
Idem......... ...........
Idem.....................
In troducción .. . .
In v en c ió n ..........
Introducción. . . .
Idem.....................
Invención............
Idem .....................
Idem.....................
Idem.....................

Idem.....................

|  Idem.....................

»
jld em ...............

22 de id. id ....................
5 de Setiembre de id..
5 de id. id........ ..

16 de id. id.....................
22 de id. id—  - ...........

6 de Octubre de i d . . . 
9 de id. id..........
9 de id. id .....................

.. 23 de id. i d . . ............... ..
,. 23 de id. id ....................
. 23 de id. id.....................

6 de Noviembre de id.

6 de id. i d . , . . . . . . . . .

6 de id. id. ...........

M áquina-congelador expeditivo para helar sin nieve.
. . .  M áquina-m otor aplicable á lodos los mmos de industria.
. . .  Máquina para destilar vinos al vapor.
* . .  Máquina para extraer el zumo de las cañas de azúcar por medio de agua caliente. 

Construcción de una m ontura que denomina á la Ramón.
Procedimiento para fabricar aceites pyrogéneo?.
Máquina de vapor para fabricar toda clase de confites ó grageas.

. . .  Preparación química que llama guano artificial para el abono de las tierras.

. . .  Motor aplicable á la molienda de granos y á otras industrias.
Maquina portátil para moldear ladrillos y baldosas de todas formas^y dimensiones. 
Procedimiento para la aplicación del aguardiente extraído de la caña dulce á la confección 

de vinos, licores y demás usos que tiene el alcohol.
* . .  Procedimiento para fabricar acero fundido.

Procedimiento para fabricar acero, fierro y ligas fundidos y moldeados en caliento ó en frío.

¡ Procedimiento de norm alización, enriquecim iento, generación y empleo de gases en la 
í m etalurgia industrial y doméstica.

1189
1184
1186
1197

D. Francisco Julián Dafiz....................... ..
D. Demetrio Muñoz A m ador..............................
El caballero Gaetán B onelli..............................
Mr. Boquet.....................................

Tolosa (Francia)...........
B éjar...............................
Milán..............................
p a r is................................

Idem.....................
Idem .....................
Idem......................
Idem • »• •

11 de id. id .....................
. 11 de id. i d . . ..................

11 de id. id .....................
11 de id. id.....................

Sistema de freno para detener lo mas pronto posible un convoy de camino de hierro.
. . .  Prensa de doble efecto para extraer el aceite del orujo de la aceituna.

Procedimiento para aplicar la electricidad á los telares para fabricar telas labradas, y á otros. 
Procedimiento' para cobrear galvánicamente el hierro.

1186

1209
1210
1204
1208

D. Faustino Vual y W eissetíee.........................
í D. Augusto de Burgos.........................................
i D. Renato Carlos de Molon................... ..

Mr. Gustavo André...............................................
D. Leonardo W ra y ...............................................

j D. Guillerm o Orrisse G row er y D. G u ilier- j 
í mo Emerson B aker........................................... j

Barcelona.......................
M adrid............................
Saint Maló (F ranc ia )..
Paris................................
Londres........... .......
Boston (Estados-U ni

dos).......................

Idem................... .
J In troducción ., . ,

Invención...........
In troducción .. . .

Id e m ,..

17 de id. id.....................

, , 26 de id. id.....................
26 de id. id.....................

9 de Diciembre de id .

9 de id. id ........ ............

Procedimiento para estampar cualquier color y dibujo en toda clase de pieles.

. . .  Procedimiento para la fabricación del guano ó abono de pescado.
Sistema de fabricación de gas destinado al «alumbrado.

, . .  Aplicación de una planta inusitada en la fabricación de azúcar y oíros productos.

Máquina para coser.



Número. n o m b r e s , * VECINDAD. CLASE.
FECHA 

de la Real cédala. OBJETO.

1206
12H
1215

1212

1190
1193
1205

1226
1227
1230

D A ndrés P íqsu ................................... .... • B arcelona......................... In v e n c ió n .. 16 de id id . .  • . , P roced im ien to  p ara  econom izar com bustib le  en las calderas de vapor.
D. Modesto R ivas y  Lam oza.....................
n  Narrtisn R o n a n la ta ........................................

M adrid ..............................
S e v illa ..............................

Idem ..................... .
Id e m .......................

. .  16 de id. id ...........................
16 de id id ............

M áquina para  la e laboración del v ino  y  el aceite.
P rocedim iento  para  e x tra e r  del higo chum bo u n  alcohol propio para  las a rte s  y  u^os do

i D. José V ilallonga ......................................................
J D. A driano G henot.....................................................
( Sres. I b a r r a , h e rm an o s y  c o m p a ñ ía .................

Mr. M einrad T h e i le r .................................................
D. Luis Rom án y  D. Claudio Sion.......................
D. Ju lián  Luis B o u v e t, h i jo , y  D. Pedro Ju an  

B autista  H e c to s ......................................................
n  flahriAl AlrAii ...................................................

F ig u e ras ...........................
Paris.
Bilbao.................................
E insiede ln  ( S u iz a ) . . . .  
L yon ...................................

P a ris ...................................
M adrid ...............................

|  In tro d u cc ió n , , .

Invención ...........
In tro d u c c ió n ,,.

Id em .....................
Invención

. .  22 de id. id ...........................

. .  22 de id. id .................. ..

. ,  29 de id. id .................. ..

. .  29 de id. id .........................
, .  29 de id i d ............ ..........

m ésticos.

j Procedim iento  p ara  el tra tam ien to  de los óxidos m etálicos ó de sus co m p u e s to s , llevados á 
í ta l estado p a ra  ap licar los óxidos reducidos y  aparatos para  conseguirlos.

. .  Sistem a de telégrafo e léctrico  aplicable  á la im p re n ta , llamada Tipotelégrafo.

. ,  M áquina h id ráu lica  llam ada cadena sin  fin con paletas.

, , A parato ó m áquina a sp iran te  pa ra  ago tar y h ace r el vacío.
Sistem a para  esc rib ir  la m úsica por medio de puntos.

D .Tome R irk eu ........... ......................... .. Idem ................................... In tro d u c c ió n .. . , 29 de id. id ^ . ................ Sistem a de h o rro s  altos p ara  fu n d ir m inerales de cobre
La sociedad Cotte y  com pañía................ Idem ................................... Invención ............. , .  29 de id. id.......................... P roced im ien to  para  e x tra e r  alcohol de la a lg a rro b a

Madrid 31 de E nero  de 1855.=*E1 D irector g e n e ra l , José Caveda.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O

SITUACION EN 17 DE FEBRERO DE I83o.

ACTIVO. Leales vn. mrs. PASIVO. Reales vn. mrs.

_  . ( Ea  e fec t ivo . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . • « « M 7 . 7 3 Í . . Í 5 I  5 6 . 5 S 7 i 7 8 4  > i a 5Exis tencia  en c a j a . . .  \ „  .

Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1854 y 
Cartera  • efectos c o r r i e n te s ....................... • .................................

\ 8 ÍS » « . . 13 617 3 A n Q
Depósitos de todas ciasas.............. * * • * • • ...............  - > ............... 29 .9 0 1 ,0 9 5 . .1 1

DI vido-id .............* ...............
Efectos 4® la Deuda del Estado . . .  .......... ............................
Propiedades del B anco ..............................  ....................................
CróHitn* vATiftidoc v flivArsnc valuados  en . . . . . . . . . . . . , , . ................ ... 28 G1 6 2S2 25

Gananc ias Y p é rd id a s ,  . . ....................

i
...................* - ................................... ...................................................  1 .917,9 8 3 . . «

34 1 .545,082. .13

1

ii

841.543 082. .13

Madrid 17 de Febrero de 1 855. ----- KI in te rven tor  genera l ,  Juan S to rr . - -V .°  B.°«=B1 Gobernador, Sanlillan

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .                         E S T A D O  D E  O P E R A C IO N E S                                         2 ‘ SEMANA d e  f e b r e r o  d e  1 8 5 5

Es tad o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana de! mes de Febrero de 1855

CUENTA DS LOS DEPOSITOS.

D E P Ó S IT O S  E N  M E T Á L IC O  Y  C U E N T A S  C O R R IE N T E S .

EXISTENCIAS 
RH FIN DE LA SEMANA 

ANTKRIOB.

Reales vellón .

RECIBIDO 

d u r a n t e  4.a ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL 

Reales vellón .

DEVUELTO 
RN LA SEMANA DK ESTE 

ESTA DG.

Reales ve llón .

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón .

29 819 966.  . 3 
6 .170,956. .1 5 
1 .0 6 4 ,5 2 ! . .  G

279,400

12.207,656. .1 5 
8.315.099 . .1 9 

1 96,269. . 8 
1.358 .691 . .  7

4.624,757. .21 
5 4 8 ,4 8 2 . .  5

17.000

27.000

34.4 4 4,723 . . 2 4  
6.71 9,438. .20 
1.064.521 . . C 

279,400

12.207 65G. .15 
8.332,099. . 1 9 

1 96,269. . 8 
1 .885,69! . . 7

4.650,1 53 . . 1 
550,754. .23 

1 4,380. .26

318,321 . . 4 
5,000 

90 
31,404

29 794,570 . . 2 3  
G.168,683. .31 
1.050,1 40 ..1  4 

279,400

1 1.889,335. .1 1
8.327,099. .19  

1 9 6 ,1 7 9 . .  8 
1.354,287 . .  7

_ . t , ,  , . . ( T ra n s í a  ib le s .........................................................f Reintegrables de contado............................................... j in t ransfor¡Wea..........................................................
\ t T ransfc r ib les .....................................................

Voluntarios....................  ~ á plaZ0 ........................................ í Intransferibles.........................................................
1 . í T ransfc r ib les .........................................................

mediante aviso...............................................| intransferibles.........................................................
t -------------- de contado, procedentes de intereses y d iv idendos...................................................................

Total de los depósitos en m e tá l ic o .......... .... ....................................... . . 59.41 2,560, . 5 
3.077,543. .21

5.21 7.239 . .26 
3,700

04.629,799. .31 
3.OS!,243.  .21

5.570,1 03. .20 
1 07,025. .30

59.059,696 .1 1 
2 .974,217. .25

Total general  del metálico .......... =, , , ................ ..

D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S .

62.490,1 03 .  .26 5.220,939. .26 67.71 1,043.  .1 8 5.677,1 29. .16 62 033,91 4 . .  2

84 6 4 1 ,3 7 7 . .3 2  
55.042,635.  .1 4 
36.729,717. . 5 

2 .5 2 8 ,0 8 4 . .1  9

434 000
20,000

85.075,377 . .32 
55.062 635. . 1 4 
36 729,717. . 5 

2 .528,084.  .1 9

410,000 
1 06,000

60,000

84 665,377. .32 
54.956,635. .1 4 
36.729,717 . .  5 

2 .468,084.  .19

TT . . . i T ransferib les ....................................................................................................................
................................................................ 1 Intransferibles....................................................................................................................

Provisionales para subastas .. ..................  . . . . . . .......... * ................... ....................................................................... * ...............................

Total de los depósitos en p a p e l ............................................................................
C a r te r a ------- Rfar.tos corrientes á cobrar  en diversos vencimientos................................. ......................................................................

Total general de efectos. .........................................................................................

178.941,81 5. . 2 
80,000

454,000 1 79 395,81 5 . .  2 
80,000

57 G, 0 0 0 178.819,815.  . 2 
80,000

1 7 9 .0 2 1 ,8 1 5 . .  2 454,000 179.475,81 5 . .  2 576,000 1 7 8 .8 9 9 ,8 1 5 . .  2

C A J A
CARGO.

___

Existencia en Caja al finalizar la semana an ter io r  . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

METALICO. P A P EL .
D A T A .

Depósitos devueltos . ......................... .. ....................................

METÁLICO. PAPEL.

1.587,937 .  .1 4

5.217,239. .26 
3,700 

45,000 
14,161. .15

691,111 . .24

2 6 0 .6 4 1 ,8 1 5 . .  2 

454,000

5.570,103. .20 
1 07,025. .30 

7 5 ,2 8 8 . .  6 
3G0

152,116. .10

576,000
INGRESOS.

Depósitos recibidos en  la semana de este es tado........................... ....................................

P i í d o s  n n r  e i i f v n t a 1? ...................... ......................... ............................................... . ................................ ....................................a n g v n  u u i  t / t i u u  v i lo  va..- i i  ív u iv im »  » * • ♦ • ♦ * •  • • • » * *  • * ♦ * ♦ * • * 4 •. * • ♦ 1 ’ * * * * ♦ ' * * » • • •

Intereses do dopó;5ios v  cuentas corrientes sa tisfechos . .  . ......................................
í f e e r e ^ s  y dividendos do efectos deuosi lados sati^fecLo13 .................. . ^

Entregas en cuentas corr ientes ........................................................................................
Tesoro público.— Entre-  í De suplcn-onlos por depósitos y cuentas  cor- 

gas al mismo por cu en -  ( r ionios...............................................................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito ....................
_  t» m • i De subvención para pago de in te re ses .......................Yft«nrr» nnnltpn — l v*vy * ..............................

) De suplementos por depósitos y cuentas cor-  do del mismo por cuen-  f . Y 1 r  J la c o r r i e n t e .  ............ ( D e b i l l e t e s  n o m i n a t i v o s  d e v u e l t o s .......................... .. .
•

C a r te ra ................. .. Efectos c o r r i e n t e s . ........................................... ..............................
ta c o r r i e n te .................... /  ~ . . n ® . . .  * ........................

t De billetes nominativos....................................................
C a r t e r a . ............................... Efectos corrientes á cobrar  en diversos venci

mientos ... ............................................................ . . . . Suma . . .......................... ................... 5 .9 0 4 ,8 9 3 . .3 2  

1.668,898

576,000 

2 6 0 .5 1 9 ,8 1 5 . .  2
S um a................. .................... Movimiento do fondos — - R e m e s a s  daladaa . . .  .............................................................7 559,1 5 0 . . 1  1 

14,641 . .21
26 1 .0 9 5 .8 1 5 . .  2

I I iv im ien to  de fondos.*—•Remesas ca rg a d a s . . . . . . . .  .................................... ti $> íslenmc* s e n  la*. a' f ¿ •* 1 ̂  v .3 f •'.■prna*!'* . . . .

7.573,79! . .32 261.095,81 5. . 2 7.573,791 . .32 261.095,815. . 2

N ota . En la existencia que aparece en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 15 de Febrero de 1 855.— El Contador, Francisco Xeréz y Varona. — V .0 b ‘W E i  Director genera! , Pedro Jontoya.

JU N T A  P R O V IN C IA L  D E  S A N ID A D  D E  V A L E N C IA . Año de 4 854

E s t a d o  g e n e r a l  de los buques entrados en este puerto y en los del litoral de esta provincia en el citado año

DE GUERRA. ESPAÑOLES MERCANTES. EXTRANGEROS MERCANTES.

MESES.

ESPA Ñ O LES. EXTRANGEROS. PROCEDENTES DS AM ERICA. PROCEDENTES DE PUERTOS 

EXTRANGEROS.
DE CÁBOTAJl MENORES. CON CARGO. EN .LASTRE O DF. TRA N SITO .
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E n e ro .................. . . 9 51 371 257 1,944 10,567 1 4 150 1,478
Febrero ............... . . 4 81 159 248 2,307 S , 3 7 3 7 101 1,061
Marzo.................. 16 106 600 324 2,390 1 2,929 12 112 1,232
A b r i l . . . ............ 3 32 116 323 2,152 1 0,976 1 6 179 1.5G9
M a y o ................... . . 1 0 71 522 432 2,506 10,945 13 36 * 1,429 , ,
Junio .................... 2 28 377 12 82 444 631 1,286 5,965 6 43 756
Ju l io .................... 1 80 1 10 69 8 57 223 374 2,158 10,431 4 4! 620 , ,
Agosto............... 4 23 135 186 1,933 8,134 14 12! 1,829 , .
Setiembre...........
Octubre............... 3 27 295

2
8

1 5 
54

84 , 
239

163
227

1,937
2,19!

7,208
10,027

4
19

29
1 82

834
4,790

Noviem bre . . . . 17 124 649 298 1,817 11,306 12 131 1.736 , .
Diciembre.......... •* 27 186 1,021 362 2,666 13,558 18 117 1,506

Tota les. . . 1 80 -• 6 65 741 11 8 832 4,865 3,825 25,289 120,418 139 1,242 18,840



RESUMEN.

Españoles de guerra  í .

Número 

de buques,
Toneladas. Tripulantes , Cagones.

4

6
44 8

3,825

4 39

744
4,865

420,448

43,840

80

65
832

25,289

4,242

Extrangeros de i d ............... ................... ..............
Españoles procedentes do A mérica......................
Id  de puertos e x t ra n je ro s .................................
Id  de cabotaje . . . . . . . .  ........................... ..
Id. m enores ................................... ...............................
E x tran je ro s  coa ca rga ..................... .......................
Id. en lastre ó de t ráns i to ..................................

A,089 4 44,864 27,508 -•

ADMITIDOS CON CUARENTENA. 

MESES. Españoles. Exlrangero?- Tu tal.

Enero .  . . . . . . . . 2 2
2 2
3 3

Abril ................. 5 6
S 9
5 6
4 6

40 57
2 95

. , .................... 4 02 8 440
49

______ . . . . . . . . . .  4
2 4 4 

1

263 48 344

DESPEDIDOS PARA LAZARETO SUCIO.

MESES. Españoles. Extrangeros, Total.

E n e r o . ............... .. 4
Feb re ro .................
Marzo..................... 4
Abril....................... 4
M ayo......................
J u n i o . . . .  .......... ♦ •
Ju l io .................
Agos t o. . . . . . . . .
Setiembre . . . . .
Octubre. . . . . . . .
Noviembre.
Diciembre

3 3

Banderas á que corresponden los 139.buques extrangeros.

Número. Tripulantes. Toneladas.

608 4 0,964
445 4,296

8 4 80
........................................................... 4 7 4 42

................. .. .............................  4 88 429
4 9 332

..................................................  6 44 577
.........................................  4 48 400
.............................  2 48 444

.......................... ................... 4 45 280
. .................  4

....................  4
44
44

290
566

439 4,242 4 8,840

Quinquenio de 1 8 4 9  á 1 8 5 3 .
DE GUERRA. MERCANTES.

Años. Españoles. ExtraDgeros. Españoles. Extrangeros.
Totales.

4 849 7 2,664 403 2,774
50 6 2,648 4 42 2,796
51 7 2,445 99 2,521
52 7 4 2,645 242 2,895
53 3 4 3,434 493 3,328

Valencia 4 4 de Enero de 4855.—El Presidente, Ramón de Keiser.—El Secretario, Vicente Sánchez Donoro.

3.* sección. — ANUNCIOS.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 4S de Febrero de i 855.

Es. vn. Mrs.

fían ingresado en este día * depositados 
por 925 individuos, dé lo s cuales 41
han sido nuevos im ponentes............... 55,4 So

Se han devuelto á solicitud de 44 inte
resados  . . . . . . . ............ 29,*2&..S7

El director de semana,
León García YillareaL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CALATAYÜD.

Una de las cátedras de latinidad del colegio de se
gunda enseñanza de esta ciudad se hada vacante por 
renuncia dei que la desempeñaba, dotada con 4000 
reales vellón.

Los que reúnan los requisitos prevenidos en el re
glamento de estudios podrán dirigir sus solicitudes 
documentadas, francas de porte, a este Ayuntamien
to en el preciso término de un mes desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de i a 
provincia.

Calatayud 28 de Enero de 4 855.“ El Alcalde , Sal
vador Larida.«=Anlonio Pinilla. 4

4 .ª sección,— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Don 
Gervasio üce lay , Juez de primera instancia del distri
to del Prado de esta espita!, refrendada del escribano 
de número D. Ignacio Palomar, se sacan á pública su
basta dos casas sitas en esta corte calle de Fomento; 
la una señalada con los núais. 29 antiguo, 4 8 moder
no de la manzana 554 , compuesta de 4 585 ^ pies cua
drados superficiales, que ha sido tasada en 30 de Di
ciembre último por D. Emeterio Mínguez, maestro de 
obras aprobado por la Real Academia de Nobles Artes 
de San Fernando, en la cantidad de 69.76:2 rs. vellón, 
y la otra, núm. 34 antiguo, 22 moderno, que se com
pone asimismo de 200i pies cuadrados superficiales , y 
ha sido tasada en e!. mismo dia por el propio maestro 
de obras en la cantidad de 429,861 rs. 47 mrs., ambas 
á rebajar cargas, y para cuyo remate se ha señalado 
el dia IS de Marzo próximo y hora de las doce de su 
mañana en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
de la territorial.

Lo que se anuncia por medio del presente para que 
llegue á noticia de cuantas personas quieran intere
sarse en la adquisición de las citadas casas, pediendo 
hacer hasta el dia del remate en la escribanía del cita
do Palomar las posturas que tengan por conveniente.

Madrid 42 de Febrcro.de 4 855 ==Ignacio Palomar.

D. Domingo Santo Domingo, caballero de la orden 
de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de 
esta población de Getafe y su partido.

Por el presente cito á ios acreedores y demas inte
resados á los bienes concursados de José Moreno Cas
tellanos, vecino que fue de Ciempozuelos, ó junta 
general que ha de celebrarse en la audiencia de este 
juzgado el dia 6 de Marzo próximo venidero y hora 
de las once de su m añana; previniéndoles que les pa
rará el perjuicio que hubiere iugar si no concurrie
sen, y que el juzgado proveerá en tal evento lo quo 
fuere necesario y procedente con arreglo á derecho.

Getafe 9 de Febrero de 4 855.=Domingo Santo Do
mingo.—Por mandado de S. S ., Juan González Cazorla.

Por providencia del Sr. D. Francisco Celestino Gu
tiérrez , Juez de primera instancia del distrito del 
Barquillo en esta capital, refrendada del escribano 

número do. ella D, Claudio. Sanz y Barea 4 se cita y

emplaza por el término preciso y perentorio de 30 
dias á cuantos bajo cualquier concepto se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento de la 
Exctna. Sra. Doña Clara Eraña , para que se presenten 
á deducir en forma el de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que les parará perjuicio la falta de 
presentación*

En virtud de providencia del Sr. D. Julián de Za- 
balburu , Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies de esta corte, refrendada del escribano del 
número el licenciado D. Manuel Sainz de la Lastra, se 
saca á pública subasta para pago de un acreedor una 
casa, sita en esta corte, calle dei Campillo de Manuela, 
con vuelta á la de Ministriles, señalaos con el núm. 6 
moderno, 4 3 antiguo, de la manzana 73, que tiene de 
sitio 2457 pies y 75 céntimos, y ha sido tasada por 
arquitecto déla Academia de San Fernando en la can
tidad de 77,326 rs. vn.

Quien quisiere adquirir mas pormenores acuda á 
la escribanía del citado Sr. Lastra, sita en la calle de 
Calderón de la Barca , núm. 3 , cuarto bajo, ó á la au 
diencia del juzgado referido, el dia 28 del corriente á 
las doce de su mañana , que es el señalado para cele
brar su remate.

Madrid y Febrero 4 7 de 4 855. =  Zabalburu.— 
Lastra.

Alcaldía constitucional de Madrid.=Distrito del Pra- 
do.=De orden del Sr.D. Luis de Entrambasaguas, Al
calde constitucional de esta villa, se cita por segunda 
vez á D. Ramón Cruzado de Lara , cuyo paradero se 
ignora , para que comparezca en su audiencia, situada 
en la plaza Mayor, num. 7 , cuarto principal, el dia 
23 del corriente mes de Febrero á las doce para cele
brar juicio de conciliación con el procurador D. Pedro 
Elvira López en representación de D. Felipe Lestga- 
rens, del comercio de Bruselas, sobre pago de 4 5,229 
reales; apercibiéndole que de no hacerlo se le decla
rará incurso en la multa de 60 rs., y dará el juicio 
por intentado.

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto San- 
tia s , Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada del escribano del número 
D. Sebastian Garbonel, y á voluntad de sus dueños, 
se saca nuevamente á pública subasta una casa titu
lada Parador dei Reloj en la villa de Vaídemoro , con 
entrada por el sitio llamado Portal de Belen, y facha
das á las callas del Pozo chico y del Reloj, con 26 o 
31 pies de sitio, tasada en 62,000 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda al referido 
juzgado y escribanía, estando señalado para su rema
te el dia 26 del corriente mes de Febrero , á las doce, 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la 
territorial.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DI FEBRERO DE 1855.

CORAS.
BAROMETRO Eli TERMÓMETRO. D I *  S O C IO S

ESTADO atm osférico .
Pulgadas

glasas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.
del v ieaío .

9 do l a  mañana.] 
Mediodía 
3 do la tarde.,. J 
6 de id*............. !

í 27,580 
Ij 27,550 
¡1 27,532 
i 27,567

700,53
699,77
699,30
700,42

41.0
4 2,3
8.7
9.7

13.7
15.7 
10,9
11.7

S. S. O.........
S. 1/7 S. O..
S. O . ............
S. 0 ..............

________

Nubes.
Nubes.
Lltuvia.
Nubes.

¡1 Calor má?i;no del día. *,. „ —  . . . . . .  J
| Calor mínimo del d i a . /

1 « u
jj 6,1

-
47,6
7,6

Manuel Rico,

I

PARTE NO OFICIAL
MADRID 1 9 DE FEBRERO.

Estarnos autorizados para  m anifestar que ca
recen de fundam ento las indicaciones que han 
hecho algunos periódicos relativas á no haber 
sido aceptadas por el Sr. Ministro de Hacienda 
varias propuestas hechas por la Dirección gene
ra l de A duanas para  la reform a de varias p a r t i
das del Arancel.

Un diario  habla ayer de la aparición  en las 
llanu ras de la Mancha de algunos hom bres a rm a 
dos , que ya han  sostenido choques con las fuerzas 
del ejército. Tam bién refiere que en un carro  que fue 
aprehendido por la policía, camino de Toledo , se 
han encontrado 200 m onturas y u n  núm ero con
siderable de lanzas. Dicho diario  term ina m anifes
tando que estas noticias necesitan confirmación. 
Mal pueden tenerla , siendo, como son, absoluta
mente falsas.

Otros periódicos de Barcelona m anifiestan h a 
berse levantado en el punto de Mieras una p a rtid a  
facciosa compuesta de 15 á 20 hom bres. El Go
bierno , á quien constan el celo y exactitud  de las

A utoridades de Barcelona, no tiene conocimiento, 
alguno de sem ejante suceso, lo cual es p rueba de 
que tam bién carece dei m enor funda mentó.

Para desvanecer las dudas que ocurren  á la 
Soberanía 'nacional con motivo de lo que hemos 
dicho de que las vacantes que ocurran en las di
recciones ele los baños minerales habrán de cubrirse 
por el Sr. Ministro de la Gobernación según los re
quisitos que previenen las disposiciones vigentes, 
cúmplenos añ ad ir que por disposiciones vigentes se 
e n tie n d e , como no puede menos de entenderse, 
las quo rijan  al tiempo de hacerse la provisión.

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

Saldrá do la bahía de Cádiz á mediados del próxi
mo Marzo la fragata española «Reina de ios Angeles», 
su Capitán D. José A. T uton, que se halla en dicha 
bahía desde el 4 4 del actual.

Este hermoso y velero buque se ha construido ex
presamente para la carrera de Filipinas, en la que tan 
acreditado se halla: admite carga y pasajeros, y se des
pacha por D. Ignacio Fernandez de Castro, en Cádiz, 
y e n  esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de 
Santa Gato lina, núm. 8. 6

INTENDENCIA GENERAL
DE LA RE A L  CASA Y PATRIMONIO.

Se saca ó pública subasta la venta de unas 2300 ar
robas de vino que existen en el Real cortijo de A ran- 
juez , y está señalado el dia 24 del corriente á las doce 
de la mañana para el doble remate que se verificará 
en la Administración de aquel Real Sitio y en la sec
ción de contabilidad de esta Intendencia , en cuyas ofi
cinas se hallará de manifiesto el pliego de condiciones 
para gobierno de los que gusten interesarse en la su
basta. 4

Se anuncia la venta en pública subasta de unas 2800 
arrobas de vino q u e , procedentes del derecho de 6 
por 4 00 que ha correspondido al Real Patrimonio en 
la cosecha última de la uva criada en el suelo regable 
de la acequia del Tajo, existen en la Subdelegaron de 
la misma acequia, estando señalado el dia 24 del cor
riente á las doce y media de la mañana para el doble 
remate que ha de tener lugar en la sección de conta
bilidad de esta Intendencia y casa-Administracion del 
Real Sitio de Aranjuez , bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ambas oficinas para noticia 
de los que gusten interesarse en la subasta. 4

La rifa que actualmente se está verificando á be
neficio de la Inclusa, se suspenderá durante los tres 
dias de Carnaval y miércoles de Ceniza.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las ocho y media do la noche.
La traviata , ópera en tres actos.

Nota. Mañana martes desde las doce de la noche 
hasta las seis de la mañana tendrá lugar el tercer baile 
de máscaras.

TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro y media de la 
tarde.

Sinfonía.— Los polvos de la madre Gelatina, come
dia de mágia en tres actos.

A las ocho y media de la noche.
La misim función de la tarde.

TliAJFRO DEL PRINCIPE. A las cuatro de la tarde.
El trapero de Madrid, drama en cuatro actos, divi

dido en diez cuadros y un prólogo.

A las ocho y media de la noche.
Adriana , drama en cinco actos.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media 
de la tarde.

Sinfonía.--E l diablo verde, comedia de mágia en tres 
actos.

A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.— La conciencia, drama nuevo en cinco ac

tos.—Baile.

TEATRO DEL GENIO. A las cuatro y media de la 
tarde.

Un demonio fam iliar, comedia de gracioso en tres 
actos.— El turris burris , sainete.—Los quintos de Fuen- 
carral ó el sargento Marcos Bomba , baile en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro de la tarde.
Sinfonía.—Los diamantes de la Corona.

A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.— El Marques de Caravaca.—Baile.— La cola 

del diablo y—Baile.


